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 AGROEJIDO, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a los señores accionistas de «Agroejido, Sociedad 
Anónima», a la Junta General Ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social sito en calle La Parra, sin número, 
El Ejido (Almería), a las veinte horas del día 21 de febre-
ro del 2007, en primera convocatoria, o al día siguiente, a 
la misma hora y lugar, en segunda convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2005/2006, Informe de 
Gestión e Informe de Auditoría.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Presentación de cuentas para su depósito y 

publicidad en el Registro Mercantil.
Cuarto.–Nombramiento de Auditores de Cuentas.
Quinto.–Delegación de facultades para elevar a públi-

co los acuerdos.

Los señores accionistas podrán solicitar de forma in-
mediata y gratuita los documentos que van a ser someti-
dos a su aprobación y el informe de los auditores de 
cuentas.

En El Ejido (Almería), a 8 de enero de 2007.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Antonio Fernán-
dez Cuadrado.–1.476. 

 AGRUPAADRA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas de «Agrupaadra, Sociedad 
Anónima» a la Junta General Ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social sito en La Curva, sin número, Adra 
(Almería), a las once horas del día 24 de febrero del 
2007, en primera convocatoria, o al día siguiente a la 
misma hora y lugar, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005/2006, Informe de 
Gestión e Informe de Auditoría.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Presentación de cuentas para su depósito y 

publicidad en el Registro Mercantil.
Cuarto.–Nombramiento de Auditores de Cuentas.
Quinto.–Delegación de facultades para elevar a públi-

co los acuerdos.

Los señores accionistas podrán solicitar de forma in-
mediata y gratuita los documentos que van a ser someti-

dos a su aprobación, y el Informe de los Auditores de 
Cuentas.

En Adra (Almería), a 8 de enero de 2007.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Francisco Torres 
López.–1.473. 

 AGRUPACIÓN DE LABRADORES
EL POZUELO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social sito en Carretera 
de Málaga, kilómetro 46, El Pozuelo (Granada), a las 
veinte horas del día 25 de febrero del 2007, en primera 
convocatoria, o al día siguiente, a la misma hora y lugar, 
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005/2006, memoria, infor-
me de gestión e informe de auditoría.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Presentación de cuentas para su depósito y 

publicidad en el Registro Mercantil.
Cuarto.–Nombramiento de auditores de cuentas.
Quinto.–Delegación de facultades para elevar a públi-

co los acuerdos.
Sexto.–Designación de interventores para la firma del 

acta, en su caso.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas podrán solicitar de forma in-
mediata y gratuita los documentos que van a ser someti-
dos a su aprobación, y el informe de los Auditores de 
cuentas.

En El Pozuelo (Granada), a 10 de enero de 2007.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Antonio Be-
navides Linares.–1.474. 

 ANYGA, S. A.
(En liquidación)

Balance de Liquidación

Decretada de oficio la disolución, la Junta general ce-
lebrada el día 16 de noviembre de 2006 acordó abrir el 
periodo de liquidación, habiéndose aprobado el siguiente 
Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado ......................................... 24.040,48

Total Activo ............................ 24.040,48

Euros

Pasivo:

Capital social......................................... 24.040,48

Total Pasivo ............................ 24.040,48

Madrid, 16 de noviembre de 2006.–El Liquidador, 
Juan Sensual Rodríguez.–1.482. 

 ASOCIACIÓN EUROPEA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS, S. A.

Oferta de suscripción preferente de acciones

En la Junta General Extraordinaria de la Sociedad, 
celebrada el pasado 29 de diciembre de 2006, debida-
mente convocada, se aprobó por mayoría, el siguiente 
Acuerdo:

Ampliar el capital social en la suma de 1.926.400 € 
(un millón novecientos veintiséis mil cuatrocientos 
euros), mediante la emisión de 640.000 Acciones nomi-
nativas, de 3,01 € de valor nominal cada una de ellas, y 
numeradas correlativamente desde la número 160.001 
hasta la 800.000, ambas inclusive.

Las acciones tendrán el derecho de suscripción prefe-
rente, durante el plazo de un mes, desde la publicación 
del anuncio de la oferta de suscripción en el Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil, en la proporción de 4 accio-
nes por cada acción antigua.

El desembolso de las acciones deberá realizarse en el 
plazo de un mes desde la publicación de la oferta en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil, debiendo, a tal 
efecto, haber ingresado la cantidad correspondiente en 
las cuentas corrientes abiertas a nombre de la Sociedad 
en las entidades bancarias, debiendo acreditarlo mediante 
la emisión del oportuno Certificado expedido por la enti-
dad bancaria correspondiente.

En el caso de que la ampliación no quede cubierta por 
el ejercicio del derecho de suscripción preferente por los 
antiguos accionistas, el Consejo de Administración que-
da facultado para ofrecer las acciones no suscritas a los 
accionistas que hubieran acudido a la ampliación, en 
proporción a la cifra suscrita por cada uno, durante un 
plazo de un mes, contado desde el vencimiento del térmi-
no fijado para el ejercicio del derecho de suscripción 
preferente.

Los accionistas tendrán el plazo de 15 días, a contar 
desde el vencimiento del mencionado término de un mes, 
para efectuar la suscripción, en cuyo momento se desem-
bolsará el 100 por cien del valor nominal de las accio-
nes.

En el supuesto de que el aumento del capital social no 
se suscriba íntegramente dentro del plazo o plazos fija-
dos, el capital quedará aumentado en la cuantía de las 
suscripciones efectuadas.

Madrid, 11 de enero de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Francisco Blázquez Aroca.–1.481. 


